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SEXAGÉSIMO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

PERIODO ORDINARIO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

VIERNES TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ 

 

VICEPRESIDENCIA DE LOS DIPUTADOS 

JUAN PABLO KURI CARBALLO Y 

RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ 

 

SECRETARÍA DEL DIPUTADO 

URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA Y DE LA 

DIPUTADA BÁRBARA DIMPNA MORÁN AÑORVE 

 

 

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS TRECE DÍAS 

DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA, EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

CON LA ASISTENCIA DE TREINTA Y SIETE INTEGRANTES Y LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LAS Y LOS DIPUTADOS TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 

CRISTINA TELLO ROSAS, MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER Y ÁNGEL 

GERARDO ISLAS MALDONADO, EN TÉRMINOS DE LOS OCURSOS ANEXOS 

A LA PRESENTE ACTA, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA A LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS. 

ENSEGUIDA SE PROCEDIÓ A LA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO 
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PARA ESTA SESIÓN Y ENCONTRÁNDOSE LA SECRETARÍA EN LA LECTURA 

DEL PUNTO CINCO LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DISPENSAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 

EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE ENVIADA A LOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE LAS Y LOS DIPUTADOS, 

RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA APROBADA POR MAYORÍA DE 

VOTOS LA DISPENSA DE SU LECTURA. ENSEGUIDA SE CONCEDIÓ PARA 

UNA MOCIÓN EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU CURUL, AL DIPUTADO 

JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, QUIEN ADVIRTIÓ QUE EL ORDEN DEL DÍA 

DE ESTA SESIÓN, NO CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 167 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y QUE FUE HASTA LAS NUEVE 

CUARENTA Y CINCO DE LA NOCHE, CUANDO LLEGÓ A SUS CORREOS EL 

ORDEN DEL DÍA, SOLICITANDO SE ASIENTE EN ACTA DE NUEVA CUENTA 

ESTA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. ACTO 

CONTINUO LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INSTRUYÓ A LA 

SECRETARÍA DAR CUENTA DEL OCURSO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “PARA 

SEÑALAR QUE LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN, FUE ENVIADO 

A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS, A LAS 21 HORAS CON 43 MINUTOS DEL 

DÍA DE AYER, VIOLANDO EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, ADEMÁS DE QUE NO FUE INCLUIDO PARA 

CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA, EL PUNTO 

CUATRO. DE IGUAL FORMA, EL CONOCIMIENTO DE LOS DICTÁMENES Y 

ACUERDOS NO CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 167 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, DERIVADO A QUE NO FUERON 

PUESTOS AL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA, 

CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, COMO REZA EL SIGUIENTE PRECEPTO. 

ARTÍCULO 167.- EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ABRIRÁ EL 
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ASUNTO A DISCUSIÓN, CON LA VERIFICACIÓN DE QUE EL DICTAMEN A 

DISCUTIRSE, FUE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LA 

LEGISLATURA, CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, A LA INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN. EN CASO DE QUE EL DICTAMEN NO HAYA SIDO DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS DIPUTADOS CON LA ANTELACIÓN SEÑALADA, NO 

PODRÁ DISCUTIRSE EN SESIÓN. ES POR TANTO QUE SOLICITO MUY 

RESPETUOSAMENTE QUE ESTA OBSERVACIÓN SEA SEÑALADA EN EL 

ACTA; ASÍ COMO EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA RESPECTIVA”; 

TERMINADA SU LECTURA LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

PRECISÓ QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA O DE LA COMISIÓN PERMANENTE, MANDARÁ 

PUBLICAR VÍA ELECTRÓNICA EL ORDEN DEL DÍA EN EL PORTAL DE 

INTERNET DEL PODER LEGISLATIVO. ASIMISMO, SE ENVIARÁ A LOS 

CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS, A MÁS 

TARDAR A LAS 14 HORAS DEL DÍA ANTERIOR A LA SESIÓN QUE 

CORRESPONDA, SALVO QUE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS SESIONEN 

PARA DICTAMINACIÓN, DESPUÉS DE ESTA HORA. COMO ES EL CASO QUE 

ACONTECIÓ CON LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA. A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA DAR CUENTA DEL OCURSO PRESENTADO 

POR EL DIPUTADO JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: “SIRVA ESTE MEDIO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 Y 123 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE, SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO UNA MOCIÓN SUSPENSIVA, RESPECTO AL PUNTO CUATRO DEL 
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ORDEN DEL DÍA, DERIVADO QUE HASTA EL INICIO DE LA PRESENTE SESIÓN, 

NO SE NOS HA HECHO LLEGAR EL ACUERDO QUE PRETENDE SOMETER A 

VOTACIÓN”; TERMINADA LA LECTURA LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA SEÑALÓ QUE RESPECTO DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL 

DÍA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, DE 

LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS, ESTE ACUERDO SÓLO ES DE 

CONOCIMIENTO DEL PLENO  POR LO TANTO NO ESTÁ A DISCUSIÓN, SIN 

EMBARGO, CONSULTÓ A LA ASAMBLEA EN VOTACIÓN ECONÓMICA LA 

MOCIÓN SUSPENSIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ JUAN 

ESPINOSA TORRES, RESULTANDO CON DOS VOTOS A FAVOR Y 18 VOTOS 

EN CONTRA, DESECHADA LA SOLICITUD PRESENTADA. ACTO SEGUIDO LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA DEL OCURSO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO GABRIEL JUAN MANUEL BIESTRO 

MEDINILLA, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “LICENCIADA MARÍA DEL 

ROSARIO EVANGELISTA ROSAS, SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA. SIRVA EL PRESENTE PARA ENVIARLE 

UN CORDIAL SALUDO, AL TIEMPO LE SOLICITO QUE, COMO MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, ANTE EL RIESGO DEL COVID–19, ÉSTAS SE TOMEN CON LA 

RESPONSABILIDAD QUE MERECE, SIN PROVOCAR ALARMA O PÁNICO, YA 

QUE LA SITUACIÓN NO LO AMERITA. AUN ASÍ SE REQUIERE COMO 

ACCIONES PREVENTIVAS LAS SIGUIENTES: COLOCACIÓN DE CÁRTELES 

INFORMATIVOS EN NUESTRAS INSTALACIONES, RESPECTO A SÍNTOMAS Y 

PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES; SEGUNDO, SE SIRVA DAR LAS 

INDICACIONES PERTINENTES, A FIN DE QUE SE COLOQUE GEL DE 

ALCOHOL ANTIBACTERIAL AL 70 POR CIENTO EN TODOS LOS ACCESOS 

TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS; ASÍ COMO EN EL EDIFICIO SEDE Y 
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ALTERNO A ESTE CONGRESO DEL ESTADO; Y TERCERO, QUE EL PERSONAL 

DEL PODER LEGISLATIVO, HAGA EL HÁBITO DE APLICARSE CADA HORA EL 

GEL MENCIONADO, YA QUE CONCURREN A ESTE RECINTO 

PARLAMENTARIO, UN NÚMERO IMPORTANTE DE CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS. TODO ELLO, A FIN DE CONTRIBUIR A LA SALUD ÓPTIMA DEL 

PERSONAL QUE COLABORA Y PÚBLICO QUE NOS VISITA. LO ANTERIOR, 

PARA QUE A LA BREVEDAD SE PROVEA LO NECESARIO”; TERMINADA SU 

LECTURA LA PRESIDENCIA AGREGÓ QUE SE TOMA NOTA DEL OCURSO 

PRESENTADO E INSTRUYÓ SE TOMEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 

ENSEGUIDA SE CONCEDIÓ PARA UNA MOCIÓN EL USO DE LA PALABRA, 

DESDE SU CURUL, AL DIPUTADO JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, QUIEN 

SEÑALÓ QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO EN EL MARCO DE LAS SESIONES, 

RECAE EN LA MESA DIRECTIVA Y NO EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO, ADEMÁS LA PRENSA ESTÁ ACREDITADA A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, ASIMISMO SOLICITO QUE LA 

PRENSA PUEDA OCUPAR LOS LUGARES EN LAS GRADAS EN VIRTUD DE 

QUE SE ENCUENTRAN EN HACINAMIENTO; AL RESPECTO LA PRESIDENCIA 

DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE SOLO SE DIO CUENTA DEL OCURSO 

Y QUE LOS REPORTEROS TIENEN ACCESO DE MANERA GRADUAL 

TOMANDO LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES. CONTINUANDO, EN EL 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 93, 120 Y 

DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DISPENSAR LA LECTURA DEL 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO 

DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADA A LOS CORREOS 

INSTITUCIONALES, RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA APROBADA 
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POR MAYORÍA DE VOTOS LA DISPENSA DE LECTURA, ENSEGUIDA PUESTA 

A DISCUSIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, Y SIN TENERLA EN VOTACIÓN ECONÓMICA RESULTÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS APROBADA EL CONTENIDO DEL ACTA. EN EL 

PUNTO DOS, SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS 

EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES.  EN EL 

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE DIO CUENTA Y SE TURNAN 

LOS OCURSOS CIUDADANOS, LOS DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA Y LOS DE AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE DE LA SIGUIENTE MANERA: EL OFICIO SG/536/2020, DEL 

SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL; EL OFICIO S/N DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, POR EL QUE REMITEN EL PUNTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EXHORTAN A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, 

PARA QUE AVANCEN EN LA ARMONIZACIÓN DE LEYES Y CREACIÓN DE 

NORMAS QUE CONTRIBUYAN A ESTABLECER UN MARCO JURÍDICO 

SUFICIENTE, PARA DAR PLENA GARANTÍA A LAS MUJERES DEL GOCE 

PLENO DE SUS DERECHOS, A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; EL OFICIO 497/2020, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR EL QUE REMITEN EL 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU TOTAL RECHAZO 

A LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS CONTRA LAS MUJERES, 

FEMINICIDIOS, A LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y A LA PROBLEMÁTICA DE 
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ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS MUJERES, A LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; EL OFICIO 263/2020, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE 

DECRETO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL: LA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 836 Y EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 839 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; LA QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN V RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DEL CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA, A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; LAS INICIATIVAS DE DECRETO DE LA DIPUTADA 

ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA: LA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 278 TER DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA, A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA; Y LA QUE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 

SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES 

INHUMANOS O DEGRADANTES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE ABROGA LA 

LEY PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y EN SU CASO ERRADICAR 

LA TORTURA EN EL ESTADO DE PUEBLA, A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; EL OFICIO 266/2020, QUE CONTIENE 

INICIATIVAS DE DECRETO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA 

OLMEDO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: LA QUE ADICIONA LA SECCIÓN 

SÉPTIMA AL CAPÍTULO SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA INCLUIR LOS 

ARTÍCULOS 229 SEXIES Y 229 SEPTIES, A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN 
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Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; LA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 260 Y 

261 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

PARA INCLUIR LOS ARTÍCULOS 229 SEXIES Y 229 SEPTIES, A LA COMISIÓN 

DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EN EL PUNTO 

CUATRO, SE DIO LECTURA AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE 

OTORGA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, UNA PRÓRROGA PARA 

LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL RESULTADO DE LA 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL EJERCICIO FISCAL 2018 Y PERIODOS DEL 

MISMO, CORRESPONDIENTE A LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LAS 

ENTIDADES FISCALIZADAS Y SUJETOS DE REVISIÓN OBLIGADOS, QUE SE 

PRECISAN EN RELACIÓN ADJUNTO AL OFICIO SOLICITADO; TERMINADA SU 

LECTURA LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, AGREGÓ QUE ESTA 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

TOMA CONOCIMIENTO DEL ACUERDO; ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ 

PARA UNA MOCIÓN EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU CURUL, AL 

DIPUTADO JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, QUIEN LAMENTÓ QUE DE 

NUEVA CUENTA ESTÉN VIOLANDO LA LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

DE PUEBLA, DONDE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INSPECTORA Y 

ESTÁN CAYENDO EN EL MISMO ERROR INTENCIONAL DESDE HACE VARIAS 

LEGISLATURAS CON EL USO FACCIOSO Y CON FINES ELECTORALES DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. CONTINUANDO EN EL PUNTO CINCO, 

RELATIVO AL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

ENAJENACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, 

DECOMISADOS Y EXTINTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
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DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DISPENSAR LA LECTURA 

DEL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES REFERIDO EN VIRTUD DE 

QUE FUE ENVIADO A SUS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE LECTURA; 

ENSEGUIDA PUESTO A DISCUSIÓN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN 

VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 124 FRACCIÓN V Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA EXPRESARON SUS 

CONSIDERACIONES AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO EN LO GENERAL, 

LAS Y LOS DIPUTADOS  HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS,  JOSÉ JUAN 

ESPINOSA TORRES, MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA, ACTO CONTINUO 

SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN MOCIÓN AL DIPUTADO CARLOS 

ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, QUIEN SEÑALÓ QUE LAS PROPOSICIONES 

REFORMATORIAS A LOS ARTÍCULOS DEL PRESENTE DICTAMEN TENDRÁ 

QUE ESTAR EN LO PARTICULAR, CONTINUANDO EN EL USO DE LA PALABRA 

EN LO GENERAL LOS DIPUTADOS JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO Y 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO; INTERVENCIONES QUE SE ENCUENTRAN 

ÍNTEGRAS EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA CORRESPONDIENTE A ESTA 

SESIÓN, MISMA QUE SE ENCUENTRA  PUBLICADA EN LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 169 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; AGOTADAS LAS INTERVENCIONES PUESTO A 
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DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA, QUIEN MANIFESTÓ QUE LA RESERVA AL 

ARTÍCULO 7 FRACCIÓN XXII DEL 105 AL 112 DEL DICTAMEN, OBEDECE A 

QUE SE PUEDE VOTAR A FAVOR DE LEGISLACIÓN QUE VULNERE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y EL DEBIDO PROCESO, PUES EL ARTÍCULO 

14 CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE NADIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA 

LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS, SINO 

MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE 

ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES 

DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON 

ANTERIORIDAD AL HECHO, INTERVENCIÓN QUE SE ENCUENTRA EN 

TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; TERMINADA LA 

INTERVENCIÓN SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA, QUIEN EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, PRESENTÓ  UNA PROPOSICIÓN 

REFORMATORIA PARA MODIFICAR EL CONTENIDO DEL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y 

DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, DECOMISADOS Y 

EXTINTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: “ARTÍCULO 28.- PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 

AUTORIDAD TRANSFERENTE, EL INSTITUTO PODRÁ ENAJENAR, MONETIZAR 

O LIQUIDAR LOS BIENES O EMPRESAS A QUE SE REFIERE EL PRIMER 

PÁRRAFO A FIN DE QUE UNA VEZ QUE SE LEVANTE EL ASEGURAMIENTO Y 

SE DECRETE SU ABANDONO, EL DECOMISO O LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

DESTINE LOS PRODUCTOS DE LA ENAJENACIÓN, MONETIZACIÓN O 

LIQUIDACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE EN TANTO ELLO SUCEDE, 

ADMINISTRE Y DISPONGA DE LOS RECURSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 

LEY. LO ANTERIOR, SALVO CUANDO SE TRATE DE BIENES, RESPECTO DE 
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LOS CUALES EXISTA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE O 

DISPOSICIÓN LEGAL QUE ORDENE SU CONSERVACIÓN”; ENSEGUIDA LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPOSICIÓN 

REFORMATORIA RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA DESECHADA 

CON TRECE VOTOS A FAVOR, CATORCE VOTOS EN CONTRA Y UN VOTO EN 

ABSTENCIÓN; CONTINUANDO EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO, PRESENTÓ DOS PROPOSICIONES, EN 

LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA,  LA PRIMERA 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA “INCLUIR UN ARTÍCULO TRANSITORIO.- SE 

ABROGA LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, DE FECHA 

16 DE MARZO DEL 2011”;  Y LA SEGUNDA PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

“A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1” EN VIRTUD DE QUE SE CONTRADICE 

TOTALMENTE A LO QUE MARCA LA LEY NACIONAL VIGENTE, POR 

CONSIDERAR QUE UN BIEN ABANDONADO ES AQUEL BIEN MUEBLE O 

INMUEBLE, DEJADO VOLUNTARIAMENTE POR SU TITULAR O POSEEDOR, 

DEMOSTRANDO EL PROPÓSITO DE DESHACERSE DEL MISMO; ENSEGUIDA 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PRIMERA PROPOSICIÓN 

REFORMATORIA PRESENTADA RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA 

CON VEINTIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO 

VOTOS EN ABSTENCIÓN, APROBADA INSTRUYENDO LA PRESIDENCIA DE 

LA MESA DIRECTIVA ASENTAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE; A 

CONTINUACIÓN  LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO 
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DEL ESTADO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SEGUNDA 

PROPOSICIÓN REFORMATORIA PRESENTADA RESULTANDO EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA DESECHADA CON CATORCE VOTOS A FAVOR, DIECISIETE 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN; EN USO DE LA 

PALABRA EL DIPUTADO CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, 

PRESENTÓ, EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, UNA 

PROPOSICIÓN REFORMATORIA PARA MODIFICAR EL CONTENIDO DEL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

ENAJENACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, 

DECOMISADOS Y EXTINTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “ARTÍCULO 106.- EL RECURSO, PRODUCTO 

DE LA VENTA ANTICIPADA, SÓLO PODRÁ SER UTILIZADA HASTA QUE 

EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA”; TERMINADA LA EXPOSICIÓN LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPOSICIÓN 

REFORMATORIA RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA DESECHADA 

CON DOCE VOTOS A FAVOR, DIECISIETE VOTOS EN CONTRA Y DOS VOTOS 

EN ABSTENCIÓN; CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR EN 

USO DE LA PALABRA LOS DIPUTADOS JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, SE 

REFIRIÓ AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 94 DE LA SECCIÓN SEXTA  

REFERENTE A ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL DICTAMEN, INTERVENCIÓN 

QUE SE ENCUENTRA ÍNTEGRA EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE ESTA 

SESIÓN; CONTINUANDO EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO HÉCTOR 

EDUARDO ALONSO GRANADOS, EXPRESÓ QUE SE VIOLAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 

CONSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

ACTO CONTINUO EN EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO CARLOS 
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ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, SOLICITÓ EL REGRESO DEL DICTAMEN A LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA A EFECTO DE ENRIQUECER EL MISMO CON 

LAS DIVERSAS EXPRESIONES MANIFESTADAS; TERMINADA LA EXPOSICIÓN 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 174 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

SOLICITUD PLANTEADA, RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA 

DESECHADA LA SOLICITUD CON OCHO VOTOS A FAVOR, DIECISIETE 

VOTOS EN CONTRA Y TRES VOTOS EN ABSTENCIÓN; A CONTINUACIÓN, LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO 

ALONSO GRANADOS, POR EL QUE SOLICITA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

162 DE LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SEA RETIRADO EL DICTAMEN ENLISTADO EN EL 

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020 Y 

QUE SE REGRESE A COMISIÓN PARA SU ANÁLISIS, PUESTA A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SOLICITUD PRESENTADA RESULTANDO 

EN VOTACIÓN ECONÓMICA DESECHADA LA SOLICITUD DE RETIRO CON 

OCHO VOTOS A FAVOR, DIECIOCHO VOTOS EN CONTRA Y TRES VOTOS EN 

ABSTENCIÓN; AGOTADAS LAS INTERVENCIONES EN LO PARTICULAR LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS A 

RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL EN LO GENERAL DEL DICTAMEN 

PRESENTADO, ACTO CONTINUO LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

HIZO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EN TÉRMINOS DE 

NUESTRO REGLAMENTO, REFIERE QUE LOS DIPUTADOS QUE SE HAYAN 
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AUSENTADO, SE TOMARÁ SU VOTO DE LADO DE LA VOTACIÓN 

MAYORITARIA, ASIMISMO INFORMÓ QUE SE AUSENTÓ EL DIPUTADO JOSÉ 

JUAN ESPINOSA TORRES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 85 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, EN EL QUE 

SOLICITA PERMISO PARA AUSENTARSE TEMPORALMENTE DE LA SESIÓN 

PÚBLICA PRESENTE, POR LO QUE SU VOTO, NO SERÁ TOMADO EN 

CUENTA, CERRADA LA VOTACIÓN RESULTÓ CON VEINTISÉIS VOTOS A 

FAVOR, CINCO VOTOS EN CONTRA Y CINCO VOTOS EN ABSTENCIÓN, 

APROBADO EN LO GENERAL EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, 

ENSEGUIDA LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A 

VOTACIÓN EN LO PARTICULAR LA RESERVA PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA, AL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN XXII Y 

DE LOS ARTÍCULOS DEL 105 AL 112, ENSEGUIDA EN MOCIÓN DESDE SU 

LUGAR EL DIPUTADO CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, CONSIDERÓ 

QUE EL VOTO PARTICULAR QUE HACE EL DIPUTADO URUVIEL NO SE 

TENDRÍA PORQUÉ SOMETER A VOTACIÓN, NI PRESENTARSE EN EL 

TABLERO, PORQUE AL FINAL ES VOTACIÓN EN LO  PARTICULAR, CERRADA 

LA VOTACIÓN EN MOCIÓN DESDE SU LUGAR EL DIPUTADO CARLOS 

ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, EXPRESÓ QUE A SU JUICIO NO LE QUEDA 

CLARO CÓMO ES QUE SE ESTÁ CONTABILIZANDO LA VOTACIÓN EN LO 

PARTICULAR, EN EL MISMO SENTIDO SE PRONUNCIÓ LA DIPUTADA 

MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA, PUES SE ESTÁ VOTANDO UNA 

RESERVA DEL DIPUTADO URUVIEL GONZÁLEZ Y NO SE SABE CUÁNTAS 

RESERVAS VA A SOMETER A VOTACIÓN EN EL MISMO SENTIDO, AL 

RESPECTO LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE SE 

HICIERON LAS PROPOSICIONES REFORMATORIAS, POR VARIAS Y VARIOS 

DIPUTADOS, MISMAS QUE SE FUERON DESAHOGÁNDOSE Y QUE LA ÚNICA 

RESERVA QUE SE PRESENTÓ, FUE LA RESERVA QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA Y SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA 

TAMBIÉN TRAJERA ALGUNA OTRA RESERVA, TAMBIÉN SE PROCEDERÍA A 

TOMAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE; AL RESPECTO EN MOCIÓN 

DESDE SU CURUL SE MANIFESTARON LAS Y LOS DIPUTADOS URUVIEL 

GONZÁLEZ VIEYRA, MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA, GABRIEL JUAN 

MANUEL BIESTRO MEDINILLA, NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA, 

HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS, CARLOS ALBERTO MORALES 

ÁLVAREZ Y GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ, MOCIONES QUE SE 

ENCUENTRAN ÍNTEGRAS EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

HABIENDO DESAHOGADAS LAS MOCIONES LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL 

DE LA RESERVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO URUVIEL GONZÁLEZ 

VIEYRA, RESULTANDO CON 10 VOTOS A FAVOR, 19 VOTOS EN CONTRA, 5 

ABSTENCIONES NO APROBADA; DESAHOGADA LA RESERVA Y LA 

PRESIDENCIA DE MESA DIRECTIVA DECLARÓ APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

ENAJENACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, 

DECOMISADOS Y EXTINTOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

ACTO SEGUIDO EN MOCIÓN DESDE SU LUGAR LA DIPUTADA MARÍA DEL 

ROCÍO GARCÍA OLMEDO, PRECISÓ QUE SU MOCIÓN TIENE QUE VER CON 

LA DECLARACIÓN REALIZADA RESPECTO A QUE SE APRUEBA EN TODOS 

SUS TÉRMINOS POR LO QUE SE DEBE DE COMENTAR CON LAS 

MODIFICACIONES QUE EN LO PARTICULAR FUERON APROBADAS COMO LA 

QUE PRESENTÓ Y FUE APROBADA SOLICITANDO QUEDE EN ACTA, TAL 

ESPECIFICACIÓN, AL RESPECTO LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

SEÑALÓ QUE EN SU MOMENTO CUANDO FUE VOTADA Y APROBADA 

INSTRUYÓ HACER LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA Y QUE PARA UN MEJOR 

PROVEER HACE NUEVAMENTE LA DECLARATORIA, APROBADO EN TODOS 
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SUS TÉRMINOS CON LAS MODIFICACIONES APROBADAS, EL DICTAMEN 

CON MINUTA DE LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN, ENAJENACIÓN Y DESTINO 

DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, DECOMISADOS Y EXTINTOS 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ENVÍESE LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO SEIS,  RELATIVO AL DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENCIA 

DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

DISPENSAR LA LECTURA DEL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES 

REFERIDO EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A SUS CORREOS 

INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

LA DISPENSA DE LECTURA; ENSEGUIDA PUESTO A DISCUSIÓN EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 124 FRACCIÓN V Y 

DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA EN USO DE LA 

PALABRA LOS DIPUTADOS JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO Y JAVIER 

CASIQUE ZÁRATE, EXPRESARON SUS CONSIDERACIONES EN TÉRMINOS 

DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENCIA DE 

LA MESA DIRECTIVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
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ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SOLICITUD 

PLANTEADA POR EL DIPUTADO JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO, 

PARA REGRESAR EL DICTAMEN A LA COMISIÓN DICTAMINADORA, 

RESULTANDO EN VOTACIÓN ECONÓMICA DESECHADA LA SOLICITUD CON 

CINCO VOTOS A FAVOR, DIECISÉIS VOTOS EN CONTRA Y DOS VOTOS EN 

ABSTENCIÓN, CONTINUANDO EN EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO 

RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ, EXPRESÓ SUS CONSIDERACIONES Y 

PRESENTÓ A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL UNA PROPOSICIÓN REFORMATORIA, ENSEGUIDA LA 

PRESIDENCIA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA A DAR LECTURA A LA 

PROPOSICIÓN REFORMATORIA AL ARTÍCULO 9 DEL DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO SOLICITANDO LA INCLUSIÓN DE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS COMETIDOS CONTRA LAS Y LOS 

ESTUDIANTES, TERMINADA LA LECTURA LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO LA PROPOSICIÓN REFORMATORIA RESULTANDO EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA DESECHADA CON DOCE VOTOS A FAVOR, QUINCE VOTOS EN 

CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN; CONTINUANDO EN LA 

DISCUSIÓN EN EL USO DE LA PALABRA LAS Y LOS DIPUTADOS MARÍA DEL 

CARMEN CABRERA CAMACHO, MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA, 

JAVIER CASIQUE ZÁRATE Y JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO 

MANIFESTARON SUS CONSIDERACIONES EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN 

EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, HABIENDO DESAHOGADAS LAS 

INTERVENCIONES REGISTRADAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA SE 
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PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL RESULTANDO CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN, APROBADO EN 

TODOS SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA; 

ORDENÁNDOSE NOTIFICAR LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ACTO SEGUIDO 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA DE LA SOLICITUD 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA POR EL QUE SOLICITA LA 

INCLUSIÓN DE LOS DICTÁMENES SIGUIENTES: DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE INSTITUYE EL 3 DE ABRIL DE CADA 

AÑO, COMO EL “DÍA DEL POLICÍA ESTATAL POBLANO”. DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE DECLARA “TRES VECES 

HEROICA TETELA DE OCAMPO”. RECORRIÉNDOSE EN CONSECUENCIA LOS 

PUNTOS PREVIAMENTE ENLISTADOS, ENSEGUIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 162 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN VOTACIÓN ECONÓMICA RESULTÓ 

CON DIECISIETE VOTOS A FAVOR APROBADA SU INCLUSIÓN COMO 

PUNTOS SIETE Y OCHO DEL ORDEN DEL DÍA. EN EL PUNTO SIETE,  

RELATIVO AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE CULTURA DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR VIRTUD DEL CUAL SE 

DECLARA “TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO”, ENTRE OTRO 

RESOLUTIVO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 

FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
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Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DISPENSAR LA LECTURA 

DEL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES REFERIDO EN VIRTUD DE 

QUE FUE ENVIADO A SUS CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA DE LECTURA; 

ENSEGUIDA PUESTO A DISCUSIÓN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN 

VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 124 FRACCIÓN V Y DEMÁS RELATIVOS DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA JOSEFINA 

GARCÍA HERNÁNDEZ, MANIFESTÓ SUS CONSIDERACIONES A FAVOR DEL 

DICTAMEN PRESENTADO EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, 

TERMINADA LA INTERVENCIÓN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA SE PROCEDIÓ, 

A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS A RECOGER LA VOTACIÓN 

NOMINAL RESULTANDO CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN, APROBADO EN 

TODOS SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES 

REFERIDO; ORDENÁNDOSE NOTIFICAR LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

EN EL PUNTO OCHO,  RELATIVO AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA DE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR VIRTUD DEL 

CUAL SE INSTITUYE EL 3 DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA DEL 

POLICÍA ESTATAL POBLANO” ENTRE OTRO RESOLUTIVO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 FRACCIONES VII, 
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VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA DISPENSAR LA LECTURA DEL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO ANTES REFERIDO EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A SUS 

CORREOS INSTITUCIONALES, RESULTANDO APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS LA DISPENSA DE LECTURA; ENSEGUIDA PUESTO A DISCUSIÓN EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VII, 122, 123 FRACCIÓN IV, 124 FRACCIÓN V Y 

DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA LAS Y LOS DIPUTADOS MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO, 

URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA Y HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS, 

EXPRESARON SUS CONSIDERACIONES AL DICTAMEN PRESENTADO EN 

TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA, TERMINADA LAS 

INTERVENCIONES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA SE PROCEDIÓ, 

A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS A RECOGER LA VOTACIÓN 

NOMINAL RESULTANDO CON TREINTA Y CINCO VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y UN VOTO EN ABSTENCIÓN, APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES REFERIDO; 

ORDENÁNDOSE NOTIFICAR LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ACTO SEGUIDO 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA DEL ACTA DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

POR EL QUE INFORMAN QUE NOMBRAN COORDINADOR DE SU GRUPO 
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LEGISLATIVO, AL DIPUTADO NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA LOS EFECTOS 

PROCEDENTES. A CONTINUACIÓN, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ, DIO CUENTA DEL INFORME COMO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA CORRESPONDIENTE A ESTA SESIÓN. ENSEGUIDA EN 

VIRTUD DE SER LAS MÁS DE LAS QUINCE HORAS LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA CONSULTÓ A LA ASAMBLEA EN TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y 91 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

SI ES DE PRORROGARSE LA SESIÓN HASTA CONCLUIR CON TODOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, PUESTA A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA RESULTÓ POR MAYORÍA DE VOTOS NO APROBADA LA 

SOLICITUD DE LA PRÓRROGA; EN CONSECUENCIA LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA INVITÓ A LAS Y LOS PRESENTES A PONERSE DE PIE PARA 

HACER LA DECLARATORIA DE CLAUSURA, ACTO CONTINUO EN MOCIÓN 

DESDE LUGAR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO, QUIEN 

MANIFESTÓ EN VIRTUD DE SER TRECE DE MARZO, SOLICITABA A LA MESA 

DIRECTIVA DAR LECTURA A LOS ARTÍCULOS 50 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE PUEBLA Y EL 19 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, YA QUE TIENE UN PORQUÉ EL QUE 

SE CIERREN LOS PERÍODOS, AL RESPECTO LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA DAR LECTURA A LOS ARTÍCULOS 
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ANTES REFERIDOS Y TERMINADA LA LECTURA LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA DECLARÓ “LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, DECLARA CLAUSURADO EL SEGUNDO PERIODO 

DE SESIONES ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE SU 

EJERCICIO LEGAL”. LEVANTANDO LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS 

HORAS CON SEIS MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, CITANDO A LAS 

Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, PARA EL 

MARTES 17 DE MARZO, A LAS ONCE HORAS. 

 

 

 

 

JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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